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ORDEN de 19 de octubre de 1972 por l.a que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso conten::icso-administrativo
numero 18.576, int'?I'J)uesto por "Cartonaíes Sente
lies, S. A.», de Barcelona, contra acuerdo. del Tri
bunal Económi:::o-Admiltistrnfivo Central· de 30 de
abril de 1970.

Ilmo. S1'-: En el recurso contencioso-administrativo üumero
18.576, interpuesto por ",Cartonajes Sentelles, S.. A.,., de Barce
lona, contra acuerdo del Tribunal Contencioso-Administrativo
Central de 30 de abril de 1970, por el concepto deliTipuesto
sobre el Gasto-Canon para la. Compensación del precio del Pa
pel Prensa Nacional, desde 1 de enero de 1963, al 30 de junio
de 1964, fijando las bases de L530.620 pesetas para 1963 y de
677 .870 pesetas para el primer trimestre, de ,1964, 'según el Re~

glamerito de 28 de diciembre de 1945; la Sala Tercera de 10
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en fecha 20 de
abril de 1972, ha dictado la sentencia, cuya parte dispositiva
dice así:

"Fallamos que estimado en uno .de sus motivos 01 recurso
contencíoso-adnünistrativo promovido por elprocuradórdon Ale
jandro Vázquez Salaya, en I'l'.)mbre y representaci6n dek So
ciedad ~Cartonajes Sentelles, S. A_~, debemos anular y anulamos
el acuerdo dictado por el TribunalEconómica~Admínístrativo

Central de treinta de abril de mil novecientos setenta, por no
hallar&eajustado a derecho, en cuanto que no apreCió la cadu-

• cidad de las cuotas liquidadas a la Sociedad recurrente pOr el
lmpuestó de Compensación de Precios del Papel Prensa Nado.
naJ; anulamos también por este. motivo·· el acta de·la inspeccíón
fIscal que le fué levantada al interesado en ocho de enero de
mil novecientos sesenta y ocho, así com( la liquidación que etl
base a la misma le fue practicada por la Delegación de hacienda
de Barcelona el veintisiete de ma'T, siguiente.

ASÍ, par esta nuestra sentencia qUe se publicará en él .. Bole·
tín Oficial ~el Estado.. e insertaní en la «Colección Legislativa..,
10 pronuncJamos, mandamos y firmamos.:>'

Lo qUe comunico a V. L para su cOIlocimiE'nto y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1972.-P, D_ el Subsecretario, )uan

Rovira Tarazana. '

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos.

ORDEN de 19 de octubre de 1972 por La que se
da cumplimiento a ia untencia dictada· por el Tri
buna! Supremo 6nel recurso contencioso-adminis
trativo número 300.010/1971, interpue8to por ..Tetra
cero, S, A ... , confraacuerdo del Tribunal Econó
mico-A:iministrativo Central de 23 de septi9mbre de
1970,

. Ilmo. Sr_; En el recurso contencioso--udministrativo nümero
300,OL011971, interpuesto por «Tetracero, S. A.,", cOntra acuerdo
d.el Tribunal Económico·Administrativo CentraL de 23 desep
hembre de 1970, por el conceptü de Impuesto sobre el Gasto
Fundlción, Ja Sala Tercera de lJ Contencioso~Admin¡strativcdel
Tri bunal Supremo,en fecha :20 de marzo de 1972, ha dictado
la sentencIa, cUya parte disposíti va dice aSÍ;

~Fallamos _que desestimado el Tecursonú,mero trescientos
mil diez/m t üovecientos setenta y uno~ -interpuesto por ..Tetra
uro, S. A .. , contra acuerdo del Tribunal ECfJllÓmico~Adminb¡.
tmhvo Central de veintitrés de septiembre- da.. mil hoveGientos
setenta sobre devolución de cantidad por Impuesto sobre el
Gasto, debemos .d3 confirmar y confi:rmamos _dicho ácuerdo
sin h~cer declaración sobre las costas de dicho recurso. '

, ASl~ J?or esta nuestra sentencia, qUe se pubJicaráenel «Bole
tm Oflclal del Estado», B insertará en la "Colección Legislativa..
lo pronunciamos, mandamos y firmamos... . '

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demas
efectos.

Dios guarde a V, L muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1972.-,...P. D., el SubseCretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos.

ORDEN de 13 de 'febrero de 1973· por la que se
conceden a la Empresa «Dow,Unquinesa, SOCie
dad Anónima", los benefidos ffs'::ales que establece
la Ley 15211963, de 2 de dicíembre como com·
prendida en el Sector de ln!erés Préferente esta
blecido por el Decreto 3374171.

limo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria de
fecha 6 de diciembre de 1972 ftor 19- que se declara a la nueva
p;an1.a de producción (tercera línea) de poHetileno debfija den
sidad, con una capacidad de producción de 40;000 Tm/año de
la Empresa "Dow-Unquinesa, S. A ... , a instalar en Tarragoüa.

comprendida en el Sector de Interés Preferente establecido POI
el Decreto 3374/1971, ~Fabricación de monómeros y polimero!:
quimicos",

Este Ministerio, de conformidad con 10 establecido en el al'
ticulo.6." de la Ley 152/1963. de 2 de didembre, ha tenido «
bien disponer Jo siguientc;

Primero.-,-Con. arreglo a lab q)sr-osiones regls.mentarias d(
cada tributo, a las específicas del régimen que denva de la Le~

152/1963, de 2 de diciembre; y al procedimiento seüalado por la
Orden' de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan
a la Empresa ~Dow.Unquinesa, S. A.», de- Tarragona, por la
industria indicada y por un }:.lazo de cinco años, contados a
partir. de la fecha de publicación de la. presente Oruen, los
siguientes beneficios fiscales;

a.l Libertad de amortización durante los primeros cíaco años
a partir del comienzo del primer ejercicio económico en cuyo
balance apareZCa reflejado 'el resultado de la explotación indus
trial de la. nueva instalación.

bl Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General &ob,-e el tráfico' de las' Empresas que graven la im
portaciónde biel1es deeqüipo y uti1JajG de primera instalación,
cuando no se fabriquen en Espal1.a, Este beneficio se hace ex·
tensivo a los materiales y productos que, no produdoodose en
España, se importan para su incorporación, en primera insta
lación,·a bienes de equipo que se fabriquen.en España.

Segundo_ --El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asurne la Entidad beneficiaria dará lugar, de canfor
midadcon lo dispuesto en el artículo 9." de la Ley 152/1963, El
la privación de los beneficios concedJdo,>y, por consiguiente, aj
abono o i'eintegro, en su caso, de los impuestos bonificados.

Laque comunico a- V. 1. para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos año's.
Madrid, 13 de febrero de 3973.-,...P. D., el Subsecretario. Juan

Rovira· TarazOl1a.

Hmo. Sr. Subsecretario de Hacienda

ORDEN de 13 de febrero de 1973 por la que se
prorrogan tos beneficios de carácter fiscal que" l€o
fueron otorgados· por Orden de es~ Ministerio dt
25 de febrero de 1967 ala Empresa "Liofilizació"
de Productos Atimenticios,S. A. (Lioprasa) .. ,

Ilmo, Sr.: Vistos la Orden de! Ministerio de Agricultur&
d'~22 de marzo de 1972 pafIa que se accede a la solicitud de
prórroga para la terminación de las obras 'é- instalaciones de la
,-lanta de líofi!ización a ubicar en Carlet (Valencia) por la Em·
presa «LiofilizaCión de- Productos Alimenticios, S. A. (Lio
prasa.) ", comprendida por Orden minísterial de 8 de febren
de 1967 en Sector Industrial Agrario de Interes Preferente d} <

«Désecaci¿n de productos agríco]as~, y el favorable informe a
efecto emitido por dicho Mhüsterio en relación con la amplia
ción de prórrogasoJicitada en 1 de febrero de 1972 por la
nl81I8ionada Empresa, de los beneficios fiscales que le fll'.~ron

concedidos por Orden de este Departamento de 25 de febrerc
de 1967 (crBoletin Oficial del EStado.. del 9 de marzo),

Este lvfinisterio, a la vista (:elcitado informe y del emitide
por la Secretaría General Técnica del mismo, y de conformidac
CO_l lo dispuesto en el articulo 7." del Decreto 2856/1964, de 11
de septiembre, estima quejas prórrogas concedidas -para la
ultimación de las instalaCiones han motivado. el retraso en IR
p;Iélsta en funcionamiento de las actividades de la Empresa, \
por tanto, que no ha podido disfrutar de los beneficios fiscaJe:
otorgados en ~U ciia, por lo que acuerda conceder un. prGrro
gil por un nuevo periodo 1.<3 cinco años a contar desde la fechE
d:e expiración de hsque le fueron concedidos por Orden d'; 2'
de febrero de 1967, si bien tal prórroga sólo será aplicable res
pect,) s Jos benencios~qUe no tengan especial plazo de duradó¡
y afects!:'ánexc1usivamente al proyecto. de instalación e inver
siGnes a que se refiere la Orden del Ministerio de Agriculturp
de 8 de febrero de 1967.

Lo qUe comunico a V. L para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I.muchos años.
Madrid, 13 de febrero.de1973,-P. D., el Subsecretario, Juar

R6vira Tarazana.

Ilmo< Sr. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 13 de febrero de 1973 por la qU€ Sf
-conceden a la ~Empresa Nacional d.e Petróleos (1;

Tarragona" los beneficíos fiscales que establece le
Ley 15211983.cle 2 de diciembre como comprend~

da en el Sector de interés Preferente, establecid(
'~r el Decrcfo 337411971.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Mit1isterio de lndust.ria de fe
cha6 de diciembre de 1972 por la que se declara a la .Em
presa Nacional de Petróleos de Tarragona, comprendida en e~


